
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
   ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 Y SOSTENIBILIDAD 

Dirección General de Suelo 
Subdirección General de Consorcios Urbanísticos  

 
Con fecha 2 de marzo de 2021 se admite a trámite recurso contencioso administrativo  
interpuesto por la representación procesal de HABEAS CORPUS ASOCIACION PRO 

DERECHOS DEL CIUDADANO Y CONTRA LA CORRUPCION,  frente al “anuncio de licitación 
publicado en el B.O.C.M. núm. 306 del 16 de diciembre de 2020 que contiene los pliegos y 
los documentos contractuales que establecen las condiciones (con el contenido definitivo 
resultante de la resolución de 30 de diciembre de 2020 publicada en el B.O.C.M. núm. 3 de 
fecha 5 de enero de 2021 que amplía el plazo de presentación de ofertas hasta las 23:59 del 
19 de febrero de 2021) del contrato denominado ‘Enajenación por el Consorcio Urbanístico 
Espartales Norte de los solares de uso residencial colectivo RC-3 VPPL y RC-15 VPPAOC del 
sector de suelo urbanizable 115A, Espartales Norte, de Alcalá de Henares (Madrid)’ 
expediente EN-1-2019”. 
 
Órgano de contratación: Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico Espartales Norte. 

Madrid a fecha de firma 

 

SUBDIRECTOR GENERAL DE CONSORCIOS URBANÍSTICOS 

 

 

Fdo.: Virgilio Martínez Minguito 
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